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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su Augusta 
Madre y Real Familia. (Q. D. Q.) 
continúan en esta Corte sin no 
vedad en su importante salud. 

i 

Ministerin ás la Gobernación 
REAL ORDEN 

Examinada la comunicación de V. S, de 
fecha 26 del mes último, en la que, oon mo
tivo de la Real orden de 14 del mismo de
terminando la situación de loa empleados de 
Sanidad exterior como funcionarios de la 
Administración civil del Estado, consulta si 
deben Abonarse los aneldos á Jos Secretarios 
intérpretes que desempeñan el cargo interi
namente y ne justifican reunir las condicio
nes administrativas que establece el Real 
deoreto de 21 de Julio de 1876. 

Considerando que las necesidades del ser 
vicio de Sanidad exterior, por su carácter 
técnioo, obligan á disponer de un personal 
determina do. aun ouando éste no reúna todas 
las condioiones administrativas, y así bien, 
que estos oargos servidos en interinidad no 
constituyen fundamento de carrera ni me
jora en la oíase ó categoría que corresponde 
legalmente al funcionario: 

Considerando que para subvenir A la ex 
presada necesidad que requiere el servicio, 
oasi siempre con urgencia, el reglamento do 
Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887, 
en BU art. 38. dispone que las vacantes que 
ocurran serán desempeñadas interinamente 
por el empleado inmediato inferior de la 
otase A que pertenezca la plaza en la mis
ma dependencia, percibiendo como gratifi
cación la diferencia desueldo que haya en
tre 60 plaza y la vaoante, y de no haber 
fuooionario al efecto se proveerá interina
mente con persona que reúna las condioio
nes más esenciales para obtenerla en pro 
piedad, orlterio que ratifica la Real orden 

del Ministerio de Hacienda de 16 de O o t o -
bre de 19C3, diotada con motivo del abono 
de gratificación que redamó un empleado 
que se hallaba en el ouso del citado artloulo: 

Considerando que loa Secretarios intér
pretes á que se refiere la consulta de que se 
trata se hallan comprendidos en el oltado 
art, 38 por virtud de la Real orden de 1 0 de 
Enero último, qae dispuso que los emplea
dos que venían desemp» fiando el cargo de 
Intérprete c o n t i n u a r í a n ejerciendo interina
mente el de Secretario, por reunirse las 
funoionea de ambos en uno solo, oon la de
nominación de Secretario intérprete, según 
lo establecido en la vigente ley de Presu
puestos; 

S. M. el Rey (Q D. Q ) se ha servido dis
poner que á los S e c r e t a r i o s intérpretes del 
Cuerpo de Sanidad exterior, como á cual
quiera otro empleado del miemo que desem
peñe oargo interinamente, se le abone como 
sueldo el que legalmente pueda percibir, y 
como gratificación la diferencia entre éste y 
el que desempeñe oon aqnei carácter. 

De Real orden lo digo A V. S. para BU 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos arios. Madrid 10 de 
Dioiembre de 1904. 

ALLENDESALAZAR 

Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
los Ministerios de Gracia y Justicia y 
Gobernación 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria, -negociado 6.' 
En cumplimiento de lo prevenido en el ar 

tiouio 146 de la vigente ley Munioipal, que
da expuesto al público durante el periodo 
de quinoe días, contados desde la fecha del 
presente anunoio, el proyecto del presupues
to ordinario del Ensanche, aprobado en se
sión de esta fecha por el Excmo. Ayunta* 
miento, para el próximo año de 1905. 

Madrid 7 de Diciembre de 1904.=El Se
cretario general, F. Ruano. 

319.—311. 

Chozas de la Sierra 

Se halla terminado el padrón de cédulas 
persona'es de este término munioipal para 
el año 1905. y queda expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias para oir las reclamacio
nes que canica- e l mismo se interpongan; 
transcurrido que sea no se admitirá nin-
gana. 

Chozas de la Sierra 2 de Dioiembre de 
1904.—El Aloalde, Vioente Bertólez. 

118.—307. 

Meca 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria munioipal el pa
drón de contribuyentes por el impuesto 
de cédulas personales de esta villa para 
1905 por término de quinoe dias para 
oir reclamaciones. 

Mt-co y Noviembre de 1904.=E1' Aloal
de, Anastasio Bayo. 

Na vala gamella 
Aprobados por la Superioridad el acuerdo 

y pliego de condioiones para la subasta de 
consumos á venta libre para el año de 1905, 
tendrá lugar la primera á los diez dias en 
que aparezoa el presente en el BOLETÍN orr-
CIAL, y si no tuviera efeoto se oelebrará la 
segunda á los diez dias siguientes, 

Lo que se anuncia al públioo para cono
c i m i e n t o de todos. 

Navalagamella 28 de Noviembre de 1904. 
= EI Aloalde, Lino Hernando. 

1 1 6 . - 2 3 1 . 

P e z a e l a de la» T o r r e s 
En la Secretaria de este Ayuntamiento y 

á los efectos de reclamación, se hallan e x 
puestos al público por término de ocho y 
quince dias, respeotivamunte, el reparti
miento de la contribución rústica y pecuaria 
y el padrón del impuesto de cédulas perso
nales para el año de 1905. 

Pezoela de las Torres 18 de Noviembre 
de 1904 =E1 Aloalde, Gumersindo Bachiller. 

119.—314. 



2 
Lunes i2 de Diciembre de 1004 

Robledo de Chávela 
D. Isidro Sanoho Gil García, Aloalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Rob'edo deChave'a. 
H a g o BHber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de Asooiados. cuyo acuerdo y pliego de condioiones ha sido sanoionaao 

por la Superioridad se arriendan & venta libre los derechos que se devenguen en e ta población y su 'érmmo por el consumo oe 
las especies comprendidas en la tarifa oficial vigente, alooholes y licores y la s*l oomún, dorante el aflo de 1905. ouyo r e m * | * e " 
públloa lioitaoión tendrá lugar en estas Casas Consistoriales e! día 18 del aotual, de mee á trece, bajo el tipo total oe l ü . u u la 
pesetas a que asoiende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado: 

R A M O S 

Carnes lanares, vacunas y oabrias 
ídem de o*rd* 
Aceites de todas olases 
Vinos de todas olases 
Vinagre, cerveza, sidra y chaco'1 . . . * 
Arroz, garbanzos y sus harinas 
C^badn, centeno, mijo, maíz , panizo y sus har inas . . . 
Los demás granos, legumbres seoas y oonaervas ve

getales 
Peso dos de rio y mar, sus escabeches y oonaervas . . . 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y de ook 
Sni oomún 
Aguardientes y l icores 

Sumas 

DERECHOS 

del Tesoro 

Ptas. CU. 

418 97 
314 45 
819 75 

1 295 57 
5 17 

122 69 
216 39 

67 53 
56 73 

212 05 
154 39 
702 
351 

RECARGO 

transitorio 

Ptas. Cu. 

3 por 100 
de c o b r a asa 

y conducción 

Ptas. Cu. 

4 1 
3 1 
8 1 

90 
45 
98 

4.736 69 

» 52 
12 27 
21 64 

75 
67 

21 20 
15 43 
70 20 
35 10 

344 11 

13 83 
10 38 
27 05 
49 19 

• 19 
4 05 
7 14 

2 23 
1 87 
7 
5 09 

23 17 
11 58 

RECARGO 
municipal del 

1 2 0 por 1 0 0 

Ptas. CU. 

162 76 

502 76 
877 34 
983 70 

1.619 68 
6 20 

147 22 
259 66 

81 01 
68 07 

254 46 
185 26 

» 
421 20 

4.926 58 

TOTAL 

Ptas. Cu. 

í*77 46 
7¿3 62 

1.912 48 
2.984 44 

12 06 
286 23 
504 83 

157 54 
132 30 
494 71 
360 17 
795 37 
818 38 

10 170 13 
1 ~ * 

cual se ha la d« L 2 f t

P . ' t ? , * á ' T y 6 ' a " i e n d ° ' 6 0 S Q ™°> 8 6 ^ U 8 ' a 4 4 U * °"n , i ü l l , n » 8 ™ W de su razón , el 
2 n¿Sil i 4e manifiesto al público en la Secretaría de este Munioipio, doblen Jo advertir que para tomar parte en la lioitao ion 
es preotso deposiur en el , c o de la misma ó previamente en las cajas del Tesoro ó en las del Municipio^noa oantfdadNn m á 
lioo equivalente al 5 por 100 del tipo total señalado en el presupuesto, unioipio una oanttoad en metá-

á fosedQiéí d í ^ d e s p ^ 8 1 * D ° h a b Í 6 r e 1 Í 0 U a d ° r 8 6 0 9 l e b r a r á U D A 8 0 g U a d a b s j ° 6 1 m i 9 m ° t i p 0 y ™ * " > " ™ y en idéntica forma 
Lo que se anuncia al públioo para oonootmiento de las personas que deseen interesarse en la subasta. 
Kob.edo de Chávela 1.« de Diciembre de 1904 = E l Alcalde, Isidoro Sancho. = P . S. M.. el Secretario, Mariano de Ped raza. 

116.—229. 

Majad ahonda 
Hallándose terminado el repartimiento 

individual de la contribución territorial 
y peouuria para el próximo afto de 1905, 
se expono al públioo por término de ooho 
días en la Secretaría de este Ayuutamien. 
to pira oir ouantas reolatnaoionea se for
mules. 

Pasado este plazo no se admitirá nin
guna. 

Majadahonda 28 de Noviembre de 
1904 = El Aloalde, Natalio Gala. = 
P. S. M., Marcelino Merino, Seoretario. 

119 . -313 . 
Pedrezuela 

Para oir reelamaoiones durante el pla
zo de quinoe días, se halla terminado y 
expuesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento el padrón de cé lulas 
personales formado para el próximo aflo 
de 1905, pasados los oaales no se admi
tirá ninguna. 

Pedrezuela 30 de Noviembre de 1904= 
El Aloalde, Enrique de la Fuente. 

1 1 8 . - 3 0 2 . 

El día 8 del aotual, á las diez de su ma
nir ía , tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales bajo la presidenoia del Beflor 
Aloalde, con asistenoia del Ayuntamien
to, la subasta á venta libre de los dere-
obo8 y recargos estableólo* sobre las es-
peotes de consumos para el próximo afio 
de 1905*, servirá de tipo la oantidad de 
2.990 63 pesetas á que iquellas asoienden 
y se atemperará al tipo de condioiones, 
que se enonenira de manifiesto en «ata 
Secretaria y lo estará en el acto del re-
mtie . 

Pedrezuela 1.° de Diciembre de 1904. 
= Ei Aloalde, Enrique de la Fuente. 

1 1 8 . — 3 0 5 . 

R o b l e d o de Chávela 
Ss hallan terminados y quedan expues

tos en la Seoretaría de esto Ayuntamien
to, con e> fin de oir reolaui I C I O I M - , por ter
mino de quin«.e días, los documento* si

guientes, que han de regir durante el aflo 
venidero de 1905: 

El padrón de contribuyentes por cé
dulas personales. 

El repartimiento de la oontribuoión 
rústioa y urbana de este término y el 
presupuesto munioipal ordinario. 

Robledo de Chávela l .° de Diol«m-
bre de 1904.=El Alcalde, Isidoro Sancho. 

116.—224. 
S a n Agnstin 

El repartimiento de la oontribuoión por 
urbana formado por este Ayuntamiento 
para el afio de 1905, se halla terminado y 
de manifiesto en esta Secretaría, para oir 
reclamaciones, por término de ooho di a». 

8* hallan terminadas y expuestas al 
públioo en dicha Secretaria, por el plazo 
de quinoe días, las ouenUs de fondos mu
nicipales correspondientes á los afioB de 
19,2 y 1903. 

Lo que se anunoia al públioo para co-
nooimiento de las personas interesadas. 

S«n Agustín 6 de Dioiembre de 1904. 
= E1 Aloalde, Serafín Ortega.. 

119—315. 
T a l a m a n c a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo por término de quince dina en la 
Seoretaría del Ayuntamiento para oir re. 
olamaoiooes, el presupuesto municipal 
ordinario para el próx'mo aflo de 1 9 0 5 , 
en el oual resulta un déficit de 3.436 pe
setas 8 1 céntimo*; habiendo aoordado el 
Ayuntamiento y Junta municipal quepara 
cubrir ese détloit se preponga al Gobier
no de S. M . el establecimiento de un im
puesto módico sobre el consumo de p»j* 
y lefia de todas olases que se hit:* en la 
localidad durante el próximo "fio de 1 9 0 5 i 

ouyos dos artículos o<>nslenten el grnv*-
men de 0 5 0 céntimos de peseta los 1 0 0 
ki os de pija, ó sea melto céntimo cada 
a i kilogramo, y el do 2 0 céntimos tam
bién oada 1 0 0 kilos de I. fi i , que desde 
luego sefi tlan estas Corporaciones, s n 
que exceda este tipo del 2 5 por 1 0 0 del pre 
ció medio que tienea estas espeoies eu la 

localidad, calculando las susodichos Cor
poraciones un consumo anual de 575 000 
kilos de paja y 281.000 idim de lefia. Pro-

J dociendo lo primero, 2.875 pesetas, y lo 
segundo, 562 ídem, que unido todo hnoe 
la suma de 3.437 pesetas, esto es, 0'19 cén
timos más que el déficit resultante en e l 
presupuesto votado. 

Lo que se haoe públioo en el BOLKTIN 

OFICIAL de la p-ovincia por el término 
sefi^ado, según y á los efootos preveni
dos en las reglas 2.* y 3 . a de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878. 

Talamanoa á 3 de Dioiembre de 1904. 
= El Alcalde acoidental, Cándido del 
Pozo. 

118 . -300 . 
Santa María de la Alameda 

El padrón de cé lulas personales de es
ta villa para el próximo afio de 1905 se 
halla terminado y expuesto al públioo 
por término de quinoe días, eu la Secre
taria de este ayuntamiento, durante ou
yo plazo pueden examinarlo ouantas per
sonas lo deseen y formular las reolama-
cíoü -a que estimen conveniente. 

Santa María de la A!- meda l . ° de Di
ciembre de 1904. — El Alotlde, Luis 
García. 

3 1 9 . - 3 1 6 . 
V a l l a r a c e t e 

La subasta para arrendamiento de las 
aguas de riego sobrantes en U fuente pú
blioa tendr4 ef ioto el día 1 1 del mes de 
litoiembre próximo, á laa once de la u n -
finn ». en la S«U Consia'oriai de eate \ 
Ayuntamiento por todo el afio natural 
de 1 9 0 5 , b->io o1 Upo de 1 0 3 pesetas y de* 
mis condiciones del pliego de subasta, 
que tiene de man ft-isto en esta Secreta
ria y se leerá en n| acto de la subtsta. 

Val laraeeie 28 le N >vierabre de 1901. 
= E l Alcalde, G nnorsiu lo P o l o . 

116 . -224 . 
Vi la r a i t i h a 

L09 repártame nos de la contribuí ;óo 
territorial y urban* de esta villa para 
el afio de 1935, se h tllan tertniatdos y 

expuestos al públioo en la 8 e c r e u r u de 
este Ayuntamiento por el término d 0 

ocho días para oir reolamaoiones. 
Villamantüla 8 do Diciembre de 19Q| 

= E1 Aloalde, Telesforo Rodrignez. 

1 1 8 . - 2 8 3 . 
Vil laviciosa de Odón 

Los repartos de oontribuoión por terri
torial, peonarla y urbana para el aflo da 
1905, se hallan de man fieeto en la Secre
tarla del Ayuntamiento por término da 
ooho días para oir reolamaoiones. 

Villavlolosa de O ion 28 de Noviembre 
de 1904. =»El Aloalde interino, Vlotoriano 
Menéndez. 

116 . -223 . 
Vi l lannnrique de Tajo 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lioitadore8 la subasta del impuesto de 
consumos á venta libre para el ejeroioio 
próximo de 1905, se añonóla una segun
da y última, bu jo el mismo tipo y condi
ciones, para el día 8 de Dioiembre á las 
onoe en punto de sn mafiana, y en ella se 
admitirán posturas por las dos teroeras' 
partes, según dispone el art. 281 de la 
ley. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público. 

Villauíanrique de Tajo 29 de N )v lem-
bre de 1904 = E 1 Aloalde, Frlgidlana 

T O r r Í Í O S ' 118 . -306 . I 

A d m i n i s t r a r o n de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
En oiroulares de 30 de Septiembre últi 

mo y 2 y 14 de Noviembre próximo pa
sado, advirtió esta Administración á los 
Ayuntamientos de la provincia el deber 
en quo estaban de tener entregados en 
1.° del mes HOtual los padrones que han 
de servir para la cobranza del impuesto 
durante el afio de 1905; y siendo muchas 
las Corporaciones municipales que no han 
onmplimentado el servioio, se les avisa 
por el presente anuncio que quedan con
minados con la multa de 25 pesetas si no 
lo efectúan en los quinoe primeros dias 
del presente mes, asi como que transcu
rrido dicho pUzo se propondrá á la Su
perioridad el nombramiento de Comi
sionados especiales con dietnspor cuenta 
de los Ayuntamientos morosos, para que 
pasen á recoger tos docutnenmsen cues
tión. 

Lo que se publioa en el BOLETÍN o n -
OíAi para conocimiento de los sefioref 
Alcaldes. 

Madrid 2 de Diciembre de 19 '4.= El 
Administrador de Hacienda, José Rodrí
guez Sedaño. 

119 . -338 . 

T a s o r a r i a da Hacienda 
d o l a p r o v í n o l a d o M a I r i d 

—— 

Cédula de notificición 
La Dirección g.-oer*l del Tesoro po-

blloo dice á la Dd^gaoión de Hacienda 
de esta provncia lo qu»i sigue: 

«Por el Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de H i r i e n d o a* comunica á este 
Centro, con f-cha 14 de .Ju io ú''imo, i* 
resoiuoiói siguit-nte. =sIlino Sr.; Visto el 
recurso de alzada iulcrpuevo ante el EX» 
oelentísuno Sr M nisro d- l l io ienia P° r 

D. Mario M o n s i l V * S i n P e 1ro, en nom
bre y repr sentaoón de ta Sra. Mtrquesa 
de Manz«n-d<>, o -n'r* el acuerdo diotado 
en 9 de Sepü tmbre de 1901 P »r | H D * , e * 
gao.ón de Hacienda de esta provínola: 

ftp://ftP.'
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g e 8 a!tando que por débito del Impuea-
¿ e Derecho Reales, Importante la suma 

í|c 492 368 pesetas 67 céorlmoi, y a vir-
* de oertifloaclón de descubierto libra-

J¡ p 0 r la Tesorería de Hacienda de Ma-
¿ r ! ( í 0 e incoó en 29 de Aposto de 1898 
-ocedltnleoto de apremio contra D. José 

^»rla kuis Bruna, vecino de esta oorte: 
g cso!tan1o que ec la tramitación del 

-rooedimiento fué embargada, como 
¿e 1* propiedad del deudor, la casa pala
zo situada en el paseo de Recoletos, nú
mero 1* moderno, 18 novísimo, de esta 

Resultando que en virtud de provlden-
¿a de la Agencia ejeoutiva, fecha 16 de 
Septiembre de 1899, se sacó a subasta el 
indicado palacio, anunciándose aquella 
par» o' I 6 d e 0 o t Q b r e siguiente: 

gesultando que, en este estado, la Te
rrería do Haoienda o -municó al Agente 
ejecutivo un oñolo del Alcalde Presidente 
da) Ayuntamiento de esta oorte, en el que 
ptrtioipaba que siguiéndose por la Age.i-
oia ejecutiva de la aegaada ? >na del 
ayuntamiento, y por delegación del de 
Valencia, expediente de apremio por la 
ctotidad de 175-522 pesetas, más las oos-
tas y gastos que se hay-«n ooasionado 
huta la terminación de dicho expedien
te, que también se sigue contra el expre
sado D. Jo&é María Luis Bruna, Mar
qué! de Campo, al cual también se le 
embargó por la Agenoia ejeoutiva del 
Municipio, constando hacha la anotaoióu 
preventiva en el Registro de la propie
dad, el palacio expresado, que es el que 
•toa á subasta la Agenoia ejecutiva de la 
Haoienda pública; y siendo suficiente lo 
embargado para oubrir los débitos per
seguidos por ambas partes, pedía al De
legado de Haoienda comunicase á la 
Agenoia la orden oportuna para la acu
mulación det débito perseguido por la 
Agenda municipal, importante 175.522 
pesetas, más 2.000 á que aproximada
mente se calculaba que ascendían las 
oosus y dietas: 

Resultando que suspendida la Bubasta 
m auunoió de nuevo para el 3 de Noviem. 
ore de 1899, aoeptando la aoumulaoión 
de débitos antes indicados, pero oon dis
uaden uno de otro: 

Resalando que verificada .la subasta 
fié adjudicada la flooa, oomo mejor pos
tor y oon la faoultad de oeder, A D. Mi-
tttel Prieto y Valenola. que la remató 
Pw la cantidad de 751.100 pesetas, y 
rigiéndole la entrega en el aoto del im
pone de los referidos débitos, del oual se 
alzo cargo el Agente ejecutivo: 

Resultando que en el acto de la subas
ta© formulé una protesta por D. Toma» 
Jiménez Valdivieso, Seoretario del Aynn-
^«tiento de Valenola, la oual, por no h a -

•̂r oonsenildo el Agente ejeoutivo, Pré
ndeme de la subasta, que se insertase 
6 , 1 W aota de ésta, hubo de hacerse cons-
* por aota notarial ante D. Juan Gon-
**'e*Ocarapo, que requerido al efecto se 
'bla constituido en el looal en que a q u e . 
'teoelebraba a la hora aounotada: 
C u i t a n d o que en dlch* aota consta 

PJ Protestó de nu haberse cumplido lo 
*[* 0 ePtualo en el art. 43 de la lnstruo-
^ a y e n el Real deoreio de 31 de Enero 

1899. de estar equivooado el dato dej 
Sarniento y de que, leidj el auunoi o 

•Qb^sta, se hizo postura á la flnoa 
^**l«ndo por ella dos in l loois de p e s e -

Pranoísoo M >y* Biroaló, vecino 
^ Ciencia, no hab óalole admitido p ) r 

acreditar la oonsti'uoióu de depósito 
j * v í o exigido para ello: 

1 tan lo que el siguiente d.'a 4 de 
0 ?teiobre cjmparooió e l remítante 

8r. Prieto, y haciendo uso de las faculta
des de oeder que se había reservado, h'zo 
oesióo del remate 4 la Sra. dona Josefa 
Manzanedo, Marquesa de Manzaoedo, 
reconociendo que las pesetas entregad ss 
las había recibido do dioha aefiora, lo 
que ésta confirmé, aceptando la oesién 
p >r medio de so apoderado D. Mario Mou • 
salve: 

Resultando que D. Franolsco Moya y 
D. Francisco Poquet, Aloalde éite de Va
lencia, reolam «ron en primera instancia 
la anulación del expediente ejeoutivo de 
apremio inooado oontra e Sr. Marqués 
de Campo, y, por eooseouenela, la nuli
dad de la subasta a n t e s referida, deses
timando la Junta administrativa la re-
olamaoión por negar personalidad á »os 
firmantes, toda vez que no eran deudo
res, acreedores hipotecarios, ni licitado-
res del inmueble subastado: 

Resultando que oontra dicha resolu
ción recurrieron los Sres. Moya y Poquet 
en alzada anre esa Drreooién del Tesoro, 
que acordó, en 6 de Ootubre de 190% la 
revooaoión del fallo de primera instan
cia,' disponiendo, con devolución de los 
antecedentes, que á la Delegación de Ha
oienda competía diotar el correspondien
te acuerdo: 

Resultando que la Delegaoión, después 
de consultar si prooedfa dejar subsisten
te y válido el fallo de la Junta, acordó 
en 28 de Agosto d* 1901 reoonooer, oomo 
reoonocia, la personalidad de los señores 
Moya y Poquec 

Resultando que oontra este aouerdo 
recurrió en alzada D. Mario Monsalve, á 
nombre y oon poder de la 3ra. Marquesa 
de Manzanedo, suplicando su revooaoión 
y pidiendo se declare que ni el Ayunta
miento de Vatenoia ni 1). Franoiseo Moya 
Marcelo llenen personalidad para reola-
mar contra la referida subasta: 

Resultando que, por otra p irte, oomo 
hecho que aun cuando no tiene relaoión 
direota oon el inoldente de personalidad 
que ahora se ventila, mereoe haoerse 
constar que D. José Moyoas Pérez, como 
representante legal del deudor D. José 
María Luis Bruna, constituido en la me
nor edad, reclamó también centra la va
lidez de la subasta, reconociéndosele per* 
tonalidad para ello, pero desestimándose 
en el fondo su pretensión por a o u T lo de 
la Delegaoión de Haoienda feoha 5 de 
Abril de 1900, contra el oual se entablé 
recurso de alzada, que pareoe estar pen
diente: 

Considerando que el inoldente que ' 
ahora se ventila queda reduoido á detrr- | 
minar si los Sres. Moya y Poquet tienen 
ó no personalidad para redamar contra 
la validez de la subasta de U finca pMseo 
de Reooletos. 18, ouestión en la oual la 
Delegaoión de Haoienda se ha deoidido 
por la afli mativa, oontra cuyo aouerdo 
reonrre en alzada D. Mario Munsa've, A 
nombre de la Sra. Marquesa de Manza
nedo, pidiendo ae le niegue persona
lidad: 

Considerando que deben tener perso
nalidad para reoUmar de las sob»at-.8 
todos los que de a aún modo han sido 
postores ó tienen alguna intervención en 
ella», perqué ser parte equivale á inter
venir ó tener aootón en alguna eos*, oon-
trlboir de a gnu modo á que suceda ó se 
ejecute: 

Consideran lo que en este s**nti lo Bon 
parte en l*e su h-tatas el postor, aunque 
su proposición no sea la aceptada, y el 
acreedor hipoteoario: 

Considerando que no puede n e g a r s e & 
D. Frandsoo Moya Baroeó la ouaill*d 
de postor, porque consta en aota notarial 

qne hizo una proposioión ofreoiendo por 
la finca subastada dos millonea de pé
setes , :.!mi'¡ en »11*1' nnU -t*i« f s*>U 

Considerando que do podia legalmente, 
oon arreglo á la inarucoión de apremio 
á la sazón vigente de 12 de Mayo de 
1888, rechazarse la proposioión por falta 
de depósito previo, pues el art. 37 que 
fija loa condiciones para la subasta no lo 
exigía; de modo que el Agente, al esta
blecer en el anunoio la oondioión de ha
cer el depósito previo del 10 por 100, 
impuso un requisito que no era estric
tamente reglamentario, y , por lo tanto, 
no había «unciente motivo legal para ex 
cluir, fundándose en él, la proposioión 
de D. Franoisoo Moya Baroeló: 

Considerando que D. Franoisoo P o 
quet, Aloalde aooidental de Valencia, y 
representante de su Ayuntamiento, tam
poco puede decirse aue no llene perso
nalidad p&ra ser parte en el expediente 
de subasta, porque si bien no es acree
dor á virtud de hipoteoa, merece la con -
sideración de hipoteoario, pues este adje
tivo se predioa de to lo lo que tiene re la-
oión oon la Ley hipotecaria; siendo :'n-
dudable, oon arreglo al art. 42 de la mis
ma Ley, que la anotación preventiva de 
embargo produce efectos hipotecarios, al 
bien no oon la extensión y aloanoe que la 
hipoteoa: 

Considerando que tratándose de cues 
tiones que no afeotan al fondo del asun
to, representan la mayor suma de garan
tías en beneficio d-il partioular apremia
do, y sin perjuioío para el Tesoro, deben 
entenderse los preceptos Atóales oon la 
amplia liberalidad de criterio oon que lo 
favorable debe ser interpretado: 

Considerando, por lo tanto, que el 
Ayuntamiento de Valenola, aoreedor del 
Sr. barquea de C«mpo, que tiene á su 
favor una anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad, no puede dejar 
de ser estimado oomo interesado en el 
expediente de apremio, y por lo tanto, 
quien le representa en este caso, el se
ñor Poquet, Alcalde de aquella Corpo
ración, h* ái tener personalidad para 
reo'amar: 

Considerando que el asunto prinoipal 
es por su cu mil* d é l a oompetenola de 
este Tribunal gubernativo, y por consi
guiente debe conocer también del mól
dente en nu tramitación suscitado, ei Tri
bunal gubernativo, en sesión de este día, 
re so l ló desestimar el recurso sobre per
sonalidad interpuesto por D. Mario Mon
salve á nombre de la Sra. Marquesa de 
Manzanedo y continuar el aouerdo de la 
Delegación de Bseienda de esta provín
ola, fecha 28 le Agosto d<* 1901, reoono
oiendo á D. Francisco Moya B«roeló y al 
Aloalde Presidente del Ayuntamiento de 
Va encía personalidad bastante para re
clamar oontra la validez de la subasta y 
demás inoidt-nt'-s del expediente de apre
mio seguido oontra I). Jote María Luis 
IV u n í Marqués dé Campo por débito del 
impuesto de Dsreehos railes 

Lo que comunico A V S. para su cono
cimiento y » f c o a que prooeden». 

Y lo traslaJo A V. -n cumplimiento de 
lo que dicha r^somivón dispone, para su 
oooociini' n o v i f -o to* que estime. 

M^lnd 8 de O vibr 1,- üHH =EI Te
sonero de Uio iendt , Mu: Agulrre. 
A D. Pranolaoo Moy» U»ree ó, veoino que 

fué do Valenou, h>y de donioiüo igno
rado. 119 —337. 

Juaia M S MM % h\ü 

Por acuerdo d-* '-sta Jun'a se anuncia 
por segunda vez la contratación en pú-

blloa subasta del suministro de víveres 
á las Prisiones de esta corte, con arregla 
al pliego de oondioiones qne se Inserta A 
continuación y oontra el oual no se pro
dujo reolamaoién alguna. 

Mediante á lo dispuesto en el artíoulo 
segundo del Real deoreto del Ministerio 
de la Gobernación de 24 del oorriente, 
inserto en la Gaceta de esta fecha, dicho 
pliego se entenderá rao liGcado en el sen
tido de que las proposiciones se presen
tarán en la Seoretaria de esta Corpora
ción, sita en la prisión Ce'ular, todos lo» 
días laborables hasta el anterior al de la 
subasta, de tres á orneo de la tarde, A cu
yas horas podrá examinarse el pliego de 
oondioiones. 

La apertura de pliegos tendrá lugar ei 
31 de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde en el despacho del Exorno. Sr. P r e 
sidente de esta Auc icncia. 

El número aprox m ido de plazas que 
se calcula tendrán los Estableolmientos 
es el de 900. 

El Vioeseoretario, Vioente Sánohes S e 
rrano. 

119 . -342 . 
t o i i f [ ' . u " ' i t iIíji tib •nJuj .JÍQ t»tt utoia 

Providencias judicial 
• 

Juzgados d e prinaera instancia 
J -«ni i 

-Mi I DECANATO 

•vi yh ülb 
•i: *!t>a*i 

En virtud de providencia del Sr. J u e i 
Decano de los d* primera instancia é 
instruoolón de esta oorte, y por delega
ción del Tribunal Supremo, se haoe saber 
por el presente edicto la cesaoióo d e l 
Procurador qu« fué en este Colegio don 
Juan Ponoe d e L i ó n y Enoina, á ti i de 
que en el término de seis moses, contados 
desde la publicación det mismo en los pe 
riódicos ofloiales, pued >n presentarse e n 
este Deoanato tas reclamaciones que h a 
yan do haoerse oontra la fianza prestad a 
por aquél para el desempefio de su ofljio; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio que h i y a 
lugar. 

Madrid treinta de Noviembre de mil 
noveolentos cuatro. = V , ° B .°=Lula Ro
dríguez de Llera. = El Seoretario, Eduar
do de Olavarrleta. 

U l . - P . 
I ,n-«:i«. b • J tinta jv t D ••".lio- . 1 ttb 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso y Escribanía d e 
D. Antolín Váida*, so tramita expedien
te á instanola d* dofla Ctraltoa Soler y 
Márquez sobre que se reoluya deflnttlva-
mente en el Manicomio de Ciempozuelos 
á su hijo D. Manuel Martínez Soler, n a 
tural de Cuevas de Vera, provinca d e 
Almería, hijo de D. M g i • , ya difunto, 
de veintisiete afios de eda l . soltero, en 
onyo expediente,por providencia de vela» 
tidós de Marzo ú timo, se ha acor i ido oir 
á los pariente» del alienado, emp azando-
Íes para que dentro de un mes comparez
can en los autos y exoong-in lo que t e n 
gan por conveniente Y toda vez que s e 

.ignora quiénes sean dichos parientes, se 
les emplaza por m «dio del presente edic
to, queso insertará en el B o l e t i s oKtctaL 
de la provtnoia, & fin de q te dentro del 
término exprea td> comparezcan en este 
Juzgado, sito en Ia oalie d-il Genera» Cas
talios, nú. ñero uno; «percibidos qne, de 
no verifioano, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid dos de D oiembre d-* mil nove
cientos ouatro. = V.° B.° = E Juez, B -oey-
to.=El Eácnbano.P. S., B J I I f i -i > S'Ure*. 

IOS.—P. 



Lunes' 12 de Diciembre ü« l'.KH 

CHAMBERÍ 
El Sr. Joez de primera Instancia del 

distrito de Chamberí de esta capital, en 
pfdVTdencía fecha tres de los corrientes 

mes y afio, dictada en los autos declara

tivos de mayor cuentía incoados á i n s 

tancia de dofia Isabel Pére2 Sancho con

tra dofia Rosa de Pando Cañedo y otros, 
sobre que se eleve á escritora pública las 
operaciones de testamentarla del finado 
D/Manue'l de Pando Castañeda, ha acor

da'do se emplace por segundavez al tam

bién demandado D. Ramiro López de 
Pando, que se encuentra en ignorado pa. 
redero, para quedentrodel términodecin

o o d i a B improrrogables comparezca en 
los autos, persignándose en forma; aper

cibiéndole que, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio & que hubiere lugar en de

recho. 
"Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la pi ovincia, con arreglo a lo pre

ceptuado en ios artículos doscientos se

senta y nueve y doscientos setenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido la 
presente cédula, qoe firmo en Madrid á 
siete de Diciembre de mil noveoientos 
cuatro. = El Escribano, Juan P. Pérez. 

1 1 0 .  P . 

onatro fanegas, la tasa en setecientas Bé

senla pésetes. 
Diez y seis. Una tierra en Pinadilla, 

Ar ева), de ona fanega seis celemines, la 
tasa en.ciento veinte pesetas. 

Cuarenta.y cuatro. Otra en la misma 
de tres fanegas, la tasa en ciento einoo ™ * * »• f lorea, cabe ana ianega, y 

• _ .. _i ,.. „ ; „ „ T  I г>тл f a n o n o I a а 

ышвхг 
HOSPITAL 

En virtnd de providencia diotada en el 
día de ayer por el Juez de primera ins

tancia del distritro dei Hospital en el jui

oio ejecutivo qoe se sigue á instancia de 
D. Pedro García Sánz contra D. Gabriel 
Pando y Girón, se ha mandado sacar a 
la'venta en pública subasta varUs tierras 
de labor y un monte ó dehesa en térmi

no de Villarejo de Fuentes, cuya cabida 
y tasaoión es la siguiente: 

Primera. Una dehesa llamada San 
Cristóbal, de oabida sesenta y dos fane

gas da cereales y quinientas diez y nue

ve de pastos y lefias; la tasa en treinta y 
siete mil setecientas sesenta y cinoo pe

Segunda. Una huerta en Almoroba 
de Abajo, de una fanega seis oelemines, 
la tasa en cuatrocientas oincuenta pe

setas. 
Tercera. Una tierra alameda en 

Alameda de Arriba, de dos celemines, 
la tasa en oincuenta pesetas. 

Cuarta. Una tierra en el sitio Árbol 
de Cicote, de dos celemines, en dosoien 
tas cuarenta pesetas. 

Quinta. Un olivar en Cañada Honda, 
de dos fanegas seis celemines, en mil 
oiento sesenta y dos pesetas. 

Sexta. Una tierra en el sitio Senda 
Calvario, de tres fanegas, en trescientas 
pesetas. 

Séptima. Media (ierra eh camino de

Belmonte, Fuerjonada, de caber toda ella 
quince fanegas, en mil dosoien tas pe

lotas. 
Octava. Otra en camino viejo de 

Tres Juncos, de dos fanegas, la tasa en 
dosoientas oioouenta pesetas. 

Novena. Una era en Campillo, de sie

te celemines, en doscientas ouarenta y 
oinoa pesetas. 

Dóolma. Otra en Cotos, de ona fane

ga , la tasa en ciento ochenta pesetas. 
Undécima. Otra en Uootaniíla, de 

nueve fanegas, la tasa en mil trescientas 
oincuenta pesetas. 

Doce. En Aya de errada, de una fa

nega, la tasa en sesenta y cinco pesetas. 
Treoe. Siete fanegas de tierra Monte 

viejo, la tasa en dosoientas diez pesetas. 
Catorce. Una tierra también en Mon 

te viejo, de una y media fanega, la tasa 
en noventa pesetas. 

Quince. Una tierra en Palenque, de 

pesetas. < 
Diez y siete. Otra en d'oha Pinadilla, 

la tasa en noventa pesetas. 
Diez y oeho. Una tierra en Pinadilla, 

de dos fanegas seis celemines, ta tasa en 
oien pesetas. 
, Diez y nueve. Otra en la misma Plna

dilla, de quince fsnegus, la tasa en qui

nientas Veinticinco pesetas. 
Veinte Ora Ídem ídem ídem, la tasa 

en oiento cinoo pesetas. 
Veintiuna. Una tierra en ídem ídem 

ídem, de una fanega, la tasa en cuarenta 
pesetas. 

Veintidós. Otra ídem ídem fdem.de 
una fanega tres celemines, la tasa en 
oincuenta pesetas. 

Veintitrés. Media tierra en Santa Ansí 
de oaber treoe fanegas, la tasa en dos 
mil setenta y oinoo. 

Venticnatro. Uoa tierra en* la senda 
Arena!, de cuatro fanegas, la tasa en 
tre?oientas veinte pesetas. 
. Veintloinoo. Otra en la senda del Col

menar, de Ángel Antonio, de una fanega 
y tres oelemines, la tasa en setenta y cin

co pesetas. 
Veintiséis. Una huerta en Almoroba 

de Arriba, de una fanega, la tasa en cua

trocientas pesetas. 
Veintisiete. Otra en Escalera, de dos 

fanegas, la tasa en ochenta pesetas. 
Veintiocho. Una tierra en Escalera, 

de tres y media fanegas, la tasa en oien

to cuarenta pesetas. 
Veintinueve. Otra tierra en Collejar 

y Gallugar, como se expresa en el exhor

to, de cuatro fanegas, la tasa en oiento 
veinte pesetas. 

Treiota. Otra tierra en senda Lobe

ra, de cuatro fanegas, la tasa en oiento 
cuarenta pesetas. 

Treinta y una. Otra en senda Longa

niza, de una fanega, la tasa en treinta y 
oinoo pesetas. 

Treinta y dos. Una tierra en Corral 
del Fraile, de una fanega, la tasa en 
treinta y cinoo pesetas. 

Treinta y tres. Uoa tierra en Mqnte

viejo, de tres fanegas, la taBa en oiento 
oinoo. peseta í. 

Treinta y cuatro. Una tierra en Mcn

teviejo, de tres fanegas de oabida, la tasa 
en oiento oinoo pesetas. 

"Treinta y oinco. Otra tierra en Pina

dillastoras, de oaber do9 fanegas, la lasa 
en ochenta pesetas. 

Treinta y seis. Otra tierra en Parra

les de F ¿entes, de oaber dos fanegas y 
media, la tasa en oien pesetas. 

Treinta y siete. Uoa huerta en Al

moroba de Arriba, Árbol de Betobe, cabo 
una fanega seis oelemines, la tasa en. 
trescientas pesetas. 

Treinta y ocho. Una tierra en el Ba

rrancón, o»be ana fanega tres celemi

nes, la tasa en seiscientas veinticinco 
pesetas. 

Treinta y nueve. Otra tierra en la 
Bringeta. oabe cnoo fanegsa, la tasa en 
quinientas pesetas. 

Cuarenta. Otra en Carmona , cabe 
seiB fanegas, la tasa en mil trescientas 

ochenta pesetas. 
Cuarenta y una. Viña, circunstancia 

que no se expresa en el exhorto, de una 
fanega diez celemines, la tasa en nove

cientas diez y siete pesetas. 
Cuarenta y dos. Otra tierra en el Co

rral ael Frane, oabe dos faneges y 8 e j a 

oelemines, y la tasa en oien pesetas. 
Cut»rtnta y tres. O.ra en .a senda del 

la tata en ciento cinonenta pesetas. 
Cuarenta y oinoo. Otra en el Severo, 

de seis fanegas seis oelemines, en nove

cientas setenta y oinoo pesetas. 
Cuarenta y seis. Uoa tierra en Ase

fiuela, cabo ooatro fanegas seis oelemi

nes, la tasa en oiento setenta y oinco per

setas. 
Coarenta y siete. Otra en el oim>no 

viejo de Tres Juncos, cabe ouairo,fane

gas^ la tasa en q u i n i e n t a s pesetas. 
Cuarenta y ocho. Una tierra en el 

Corlado, llamada la Campaña, oabe tres 
fanegas seis oelemines, la tasa en tres

cientas cincuenta pesetas. 
Cuarenta y nueve. Otra en las Cua

drilleras, oabe ocho fanegas, la tasa en 
ochocientas pesetas. 

Y oincuenta, O ra tierra en la senda 
de Lloroa, oabe una fanega, y la tasa 
en ciento setenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar doble y si

muliánaatnente, ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Castalios, número 
uno, y ante ej de Belmonte el día treoe 
de Enero próximo, y hora de la una de 
su tarde, por la cantidad de cincuenta y 
seis mil cuatrocientas cinonenta y euatru 
pesetas oincuenta céntimos, en que han 
sido tasadas y bajo las condioiones. si

guientes: 
Primera. Que para tomar parte en la 

subasta deberán los lioitadores oonsignar 
previamente sobro la Mesa del Juzgado 
el diez por oiento de su tasaoión, qoe en 
el aoto Be devolverán á todos menos al 
mejor postor, que quedará oomo garantía ¡j 
del remate, 

Segunda. Que no se admitirán postu

ras que no oubran las dos terceras partea 
de tasaoión. 

Teroera. Que todas las finoas consti

tuyen un solo lote, no pudiendo hacerse 
posturas sobre cada una de ellas, y á o x i 

dad de ceder á uo,ternero. 
Cuarta. Que se ha suplido la falta de 

títulos oon certiiionoión del Registro de la 
Propiedad, obrante en autos, y tacto éstos 
oomo aquéllas estarán de manifiesto en 
la Escribanía para.examinarlos todos Jos 
días y horas hábiles hasta ; el da la sn

b a í t a , eoc los, que deberán conformarse 
los lioitadores, sin derecho á exigir otros., 

Madrid doB de Diciembre de mil.nove

cientos cuatro.=V.° B.
#

=E1 Juez, Moli

n a ^ El Escribano, Federico González 
del Rivero. 

•tra P 
INCLUSA 

D. Pedro Sánchez Covisa, Escribano del 
distrito de la inbiusa de esta corte. 

Por el presente y en virtud de provi

dencia que dicta hoy el Sr. Juez (te dioho 
distrito, se emplaza por segunda y última 
vez á D. José Federioo Valdés de Peralta, 
Conde de Villaminayo, D. Santos de Ba

rrio, dofia Franoisoa La Justioia, D. An

tonio Martínez de Mendizabál y D. An

tonio Campoa, á sus herederos, sucesores 
ó oauaahabientes, y ú los que se croan con 
derecho á l a s h i p o t e c a s , oensos y gra

vámenes qoe pesan sobre las finoas sitas 
en esta villa y sus callea de Mesonero 
Romanos, once; Keyee, diez; Santa Bár

bara, cuatro; Molino de Viento, veinli 
cuatro, y V a l e n c i a , uno, para que en el 
término improrrogable de oinoo días 
comparezcan personándose en forma en 
el juioio de mayor cuantía que sobre oan 
oeluoión de (¡rravámenes insta D. Sandali

González y Leal, como propietario de di

chas fincas; y se lea apercibe que, de no 

•eriflosrlo, se cumplirAen su perjuicio o 
que dispone el articulo quinientos veía. 
Mocho de la ley de Eujuiemuiiento 
oivil. 

Madrid seis de Dlplembre de mil nove

oientos castro. = V.° B * = EI Juezdeprj . 
mera instancia, Luis Rodríguez do Lleran 

=E1 Escribano, Pedro Sánchez Covisa. 
1 0 5 .  P . 

En e! juicio declarativo de menor e u a n . 
tia que ha promovido D.Pedro B»a y 
Urquijo contra los herederos ó suc sores 
do D. José Payar y Rey sobre pago de " 
pesetas, ha reoaido la siguiente 

Providencia: Juez, Sr. Rodrl^o.^, 
Madrid tres do Diciembre de mil nove

cientos cuatro.= Por prespntado el ante

rior escrito, que se unirá á los autos de euj 
referenola, y teniendo en oaenta

1 el es

tado de los mismos, y lo que preceptúan 
los artículos seiscientos o hnta y uno, 
seisoientos ochenta y dos y demás con

cordantes de la ley de Enjuiciamiento 
oivil, se admite cuanto ha logar en de

recho la demanda de Ju'elo deolarativd 
de menor oaantía que ha deducido don 
Pedro Bea y Urquijo, y se oonflere 
traslado á los herederos ó sucesores de 
D. José Payar y Rey, veoinoque fué de 
esta otrte; у рог эег desoonooido el nom

bre y domioilio de aquéllos, ootifíqueseles 
está providencia por medio de cédulas 
que se fijarán en estrados у риЬЧочгап

1

: 
en ol Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 

de eeta provínola, emplazándoles al pro' 
pió tiempo para que dentro de nueve días 
comparezcan en este juicio personándose 
en forma, con apercibimiento de que, sí 
no lo verifican, les parará al perjuicio que 
haya lugar .=Lo acordó y firma el sfior 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, doy fé: Rodríguez.=Ante mí, 
Juan Manos. 

Y á fln de que se inserte en los expre

sados periódicos ofloiales, y sirva de no

tificación y emplazamiento en forma á 
los referidos herederos ó sucesores de 
D. José Payar y Rey, expido la presente 
en Madrid á cinco de Diciembre de mil 
noveoientoe caatro.=E! Actuarlo, Jasa 
Martos. 

107.—P. 

Factorías militares de JWacbict 

Se necesitan para el ооовищо de esta 
Factoría de Subsistencias los artloulo» 
siguientes: 

Cebada, habas y paja para pienso. 
Las personas que. deseen enajenar 

alguno de los artículos de que se trata» 
presentarán sus proposiciones á las ooqe 
de la mafiana del día 20 del actual en U 
Comisarla Intervención de dichn Fauto
ría, acompafiando maestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir pet" 
Bona'mente al acto, ó estar en él legUi»*' 
mente representados. 

Las personas á quienes puedan
 R ( í

J
n

* 
dioarse los remates, caso de haber proposl* 
oiooes aceptables, Jes. serán coinunioad**

4 

las aceptaciones de sus oferta*; y l« s e D

' 
tregas, libree de todo gasto, deberán teñe 
lugar precisamente dentro de los oatorc* 
días siguientes. 

Madrid 5 de. Diciembre, de 1 9 0 1  ^ 
Comisario de guerra, Luis Z »ro. 

Remonta Central de Administración 
A partir del día 12 inclusive del nt£ 

ao'ual, todos los díaa no feriados, '>e 
á doce de la шаймп», queda ab»«»

r 

compra de ganado ши ar en el p*
1 ^ 

las Faotoriasmilitares en los Doka de 
oorte. _̂  gl 

Madrid 3 de Diciembre de 190¿. ,. 
Capitán Seorotario, Marcelo l i o^*
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